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PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL PROVINCIAL 

                       PROVINCIA DE CASMA 

                      (PERIODO 2019-2022) 
 

I. INTRODUCCION 

El presente Plan de Gobierno del Partido Político ALIANZA PARA EL PROGRESO de la 

provincia de Casma, se presenta dentro del marco de la RESOLUCIÓN Nº 0082-2018-

JNE, está basado en las dimensiones de desarrollo social, económico, ambiental e 

institucional. 

El Plan de Gobierno Municipal de la Provincia de Casma  para el periodo 2019 – 

2022,  describe las necesidades y aspiraciones de la población; trabajo colectivo 

con los aportes de las organizaciones sociales y entidades públicas y privadas, así 

como producto del diálogo con el vecindario y reuniones de nuestras bases 

políticas partidarias, que han servido, además, para realizar un diagnóstico 

estratégico y los lineamientos, programas, proyectos y actividades que deben 

formar parte de un Plan de Gobierno Local pertinente, estando acorde con lo 

establecido por el Jurado Nacional de Elecciones. 

El presente Plan se encuentra articulado al Plan de Desarrollo Urbano de la Ciudad 

de Casma 2017 – 2027, un importante instrumento técnico – normativo que 

orientará el desarrollo urbano de la ciudad de Casma durante un periodo de 10 

años, este instrumento se gestó desde la Municipalidad Provincial de Casma como 

principal interesada en su elaboración, para brindar un mejor servicio a sus 

administrados. 

Además, se ha tomado en cuenta el Plan de Desarrollo Concertado Provincial de 

Casma 2010 – 2021 que fue elaborado a partir de talleres participativos realizados 

entre los meses de marzo a mayo de 2010, y con las opiniones de los principales 

agentes en el proceso de validación (mayo y junio 2010) y en la misma 

presentación del documento (12 de junio 2010). Para que el PDC se constituya en el 

plan rector del progreso provincial, la visión de desarrollo al 2021 debe conocerse, 

difundirse y compartirse con toda la población de nuestra querida provincia. 

De esta manera, conociendo el diagnóstico real de nuestra provincia, con sus 

aspiraciones y desafíos, se han determinado las dimensiones de desarrollo en los 

aspectos, económico, social, ambiental e institucional que se presentan como una 

radiografía de la realidad y proyecto de mejoras con el fin de elevar las 

condiciones de vida de la población, lucha contra la pobreza, combate a la 

corrupción y generación de mayores oportunidades de trabajo y estudio. 

Sobre la filosofía de una gestión municipal transparente y participativa se 

desarrollará la gestión municipal, a través de una cultura de transparencia y 

sinceramiento del manejo económico municipal, aspirando a que el personal 

e d i l  esté imbuido de una filosofía de servicio a la comunidad con calidad y 

eficiencia , ejerciendo un gobierno, cien por ciento, participativo, democrático, 

transparente y solidario, asegurando una lucha frontalmente contra la corrupción 

municipal, bajo los principios de respeto a las personas y sus derechos con el 

objetivo de mejorar la calidad de vida de la comunidad, desempeñando las 

funciones de la institución con creatividad, rapidez, lealtad y transparencia. 

Para ello es muy importante, fomentar la información pública y cumplimiento de las 

ordenanzas. 
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De esta manera se proyectará una visión de Casma, como una provincia líder por 

el desarrollo de sus principales actividades económicas y una ciudad moderna, 

limpia y segura, que genera confianza para las inversiones públicas y privadas; con 

un Gobierno Local que promueve el desarrollo Integral de las personas, Seguridad 

Ciudadana, la Preservación del Medio Ambiente y la Cultura; promotor del sector 

privado, desarrollo Turístico y Sostenible; combatir a la desnutrición infantil de los 

menores de cinco años reducida, y la tuberculosis; mejorar los servicios básicos 

para un mejor nivel fomentando la oportunidad al trabajo; incentivar y promover 

la micro y pequeña empresa. 

Cumpliendo una misión, como provincia de manera integral, que promueva el 

desarrollo económico sostenible, con énfasis en los aspectos culturales, de 

comercio, turístico, proporcionando servicios de calidad con el ejercicio de una 

Gestión Municipal honesta, eficiente y eficaz, con una administración edil, con un 

equipo de funcionarios honestos y competentes que sean capaz de brindar un 

servicio de calidad a la población; impulsando programas y proyectos que 

contribuyan a la solución de la problemática de la provincia, con la participación 

activa de los propios beneficiarios que vienen a ser los vecinos, la comunidad. 

 

II.  BASE LEGAL  

- Constitución Política del Perú  

- Políticas de Estado del Acuerdo Nacional  

- Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972  

- Ley Orgánica JNE N° 26486.  

- D.S. N° 054-2011 -PCM, que aprueba el Plan Bicentenario  al 2021.  

- RESOLUCIÓN Nº 0082-2018-JNEI.  

 

III. IDEARIO POLITICO   
Alianza para el Progreso es una organización política con personería jurídica de 

derecho privado, de alcance nacional, fundada históricamente en la ciudad de 

Trujillo – La Libertad. Es de inspiración humanista, democrática, social y 

descentralista, que promueve la participación libre de peruanos y extranjeros 

residentes en el país, en especial de los jóvenes, mujeres y maestros del Perú, sin 

discriminación ni diferencia de ninguna índole. 

“Alianza para el Progreso”, se constituye y organiza democráticamente, a través de 

su fundador César Acuña Peralta y sus afiliados, miembros honorarios y directivos, 

con arreglo a lo dispuesto por la legislación electoral, la Ley de Organizaciones 

Políticas Nº 30414, su Estatuto y demás disposiciones legales pertinentes. 

 

3.1. BASES IDEOLÓGICAS DE APP. 

Nuestra ideología se inspira en el Perú que deseamos, y se nutre de todos y cada 

uno de los peruanos, para trabajar juntos por la felicidad, la paz social y el bien 

común de la Nación Peruana. 

APP ES HUMANISTA, porque considera que el fin supremo del partido es el bienestar 

de la persona humana, inspirados en los valores históricos de la humanidad. 

Contribuirá a consolidar una sociedad basada en el respeto de la vida humana, a 

sus derechos fundamentales, pero también a sus creencias y pensamientos más 

elevados. 
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APP ES DEMOCRÁTICA, porque propugna la participación ciudadana en todos los 

niveles de organización gubernamental y social, abriendo espacios para el dialogo 

y la comunicación, sobre la base de los valores como: respeto, tolerancia, armonía, 

cooperación y transparencia, que nos conduzcan a consensos como base para el 

desarrollo y el fortalecimiento del Estado de Derecho. 

APP ES DESCENTRALISTA, porque aspira a construir un país moderno basado 

esencialmente en la descentralización y la regionalización, logrando una efectiva 

desconcentración del poder, la redistribución de los recursos, garantizando una 

verdadera autonomía a los pueblos en su lucha por su desarrollo y preservando la 

unidad y el fortalecimiento de la patria, Apuntamos a desarrollar una economía 

dinámica, al servicio del desarrollo integral del país. 

 

3.2. COMPROMISOS DE ALIANZA PARA EL PROGRESO 

Alianza para el Progreso, es una organización política, defensora de un proyecto 

político nacional, que apuesta por un país moderno y desarrollado y se 

compromete a: 

a) Avanzar a una profunda transformación estructural orientada a la paz social en 

justicia. 

b) Instaurar un nuevo modelo de desarrollo en torno a la lucha frontal contra la 

pobreza, la generación de riqueza y su correlato de empleo e ingresos justos. 

c) Generar oportunidades con la participación y sentido de responsabilidad social 

de todos, como actores involucrados. 

d) Construir un nuevo Estado, promotor de la inversión y del desarrollo social para la 

construcción de un país humanista, democrático y descentralista. 

e) Revalorizar la educación, la cultura, la ética y la civilidad como protagonistas 

esenciales de una sociedad moderna.  

f) Desarrollar la solidaridad, la tolerancia, la concertación, el respeto a las 

diferencias, la erradicación de toda forma de inequidad y discriminación y la 

observancia de valores sociales. 

 

3.3. IDEAS POLITICAS FUNDAMENTALES QUE GUIAN AL PRESENTE PLAN   

Alianza para el Progreso, es un Partido de inspiración social, democrática y de 

naturaleza humanista, con responsabilidad política e histórica para construir un 

nuevo Estado. Impulsor del proceso de descentralización y la consolidación del 

proceso de regionalización, reconociendo a los municipios como núcleos básicos 

para la reconstrucción del nuevo Estado.  

 

Alianza para el Progreso, se declara como un partido de inspiración social 

democrática y de naturaleza humanista y descentralista, que busca el desarrollo 

sostenible de nuestra sociedad. 

 

LAS 10 IDEAS POLÍTICAS FUNDAMENTALES DE APP 

 

3.3.1. CONSTRUCCIÓN DE UN NUEVO ESTADO. 

APP Propone un Estado sostenido en un marco jurídico estable, fundamental para 

la vida democrática con seguridad ciudadana, libertad de pensamiento, donde 

prime el respeto a los derechos humanos. Propone: 

a) Un Estado Humanista, defensor de la persona humana como fin supremo.  

b) Un Estado democrático, basado en la soberanía y sabiduría popular, con 

participación del pueblo en el gobierno.  
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c) Un Estado descentralizado, que implemente mecanismos locales, regionales y 

macro regionales, para la promoción de su crecimiento económico y desarrollo 

social. 

Es decir, que Alianza para el Progreso, propone un Modelo de Estado moderno, 

eficaz, viable, sostenible, humanista, democrático y descentralizado. 

 

3.3.2. DESARROLLO HUMANO INTEGRAL 

APP, defiende la dignidad de la persona humana, sus derechos fundamentales y su 

desarrollo integral humano, en todas las etapas de su vida. Que las personas 

reciban oportunamente los beneficios de los servicios del Estado, como educación 

de calidad, salud, alimentación sana y saludable, seguridad social, ambiente 

familiar y social saludable, etc. APP, considera a la Juventud y a la mujer, como 

motores esenciales de la lucha y los cambios sociales.  

 

3.3.3. DESARROLLO DE NUEVA CULTURA. 

APP, impulsa una nueva cultura social basada en valores democráticos, tolerancia, 

concertación, orientada a erradicar toda forma de exclusión, discriminación, 

clientelismo, corrupción, apropiación de bienes públicos, restricción en la 

participación política, el favoritismo y la incapacidad para representar el interés de 

la sociedad peruana. 

APP impulsa una nueva cultura política y de gobernabilidad, guiada por la 

representatividad y participación efectiva de la sociedad, por los principios de 

justicia, por la transparencia y rendición de cuentas, por la defensa a los menos 

favorecidos, por la renovación y modernización de la conducta de la clase política, 

por la legalidad, por la normalización de la vida democrática, por la 

descentralización y la regionalización, por el equilibrio de poderes y por la abierta 

relación gobierno-sociedad con respeto a los derechos humanos. 

 

3.3.4. JUSTICIA Y FUNCIÓN PÚBLICA. 

APP Considera que la corrupción es un problema moral, legal, social y político. 

Enfrentarlo constituye nuestro compromiso y esfuerzo para moralizar las instituciones 

y las condiciones de vida de los ciudadanos y la credibilidad en la democracia, la 

gobernabilidad y la paz social. 

 

APP Considera que, en los últimos años, se ha producido una serie de delitos en la 

administración pública, como peculado, malversación, nepotismo, compadrazgo, 

clientelismo y tráfico de influencias, amenazando seriamente la estabilidad 

democrática, el estado de derecho y provocando reacción violenta de la 

población. 

 

APP Lo combatirá denodadamente con la participación de la sociedad civil 

organizada y vigilante, con el control de los poderes públicos, proponiendo 

acciones legales y cautelando su cumplimiento, sin menoscabo de las instituciones 

encargadas de cautelar el patrimonio estatal. 

 

 APP Enfrentará y combatirá la corrupción en todas sus formas para mejorar la 

gobernabilidad del país, implementando profundas reformas estructurales para 

desarrollar y defender la democracia, generar empleo, superar la extrema pobreza, 

elevar el nivel de vida de los trabajadores, defender las poblaciones andinas y 

amazónicas, entre otras acciones.  
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3.3.5. FISCALIZACIÓN Y CONTROL PÚBLICO. 

APP  Considera que la transparencia fiscal es crucial de todo buen gobierno, por 

ello propone implementar y/o reforzar mecanismos de transparencia, fiscalización y 

control público, erradicando la corrupción y la utilización proselitista del gobierno. 

 

APP  Considera que la transparencia, cuantificación, divulgación y análisis de los 

principales rubros de gastos de la administración pública de cuentas en sus etapas 

de planeamiento, presupuesto, ejecución y evaluación. Solo así es posible 

determinar la eficiencia y la eficacia de las políticas de gasto público. 

 

3.3.6. GENERACIÓN DE RIQUEZA PRODUCTIVA, EMPLEO E INGRESOS JUSTOS 

APP Considera que la generación de oportunidades, riqueza productiva, empleo 

digno e ingresos justos, constituyen requisitos indispensables para la construcción, 

transformación y desarrollo de un nuevo país en una sociedad humanista, 

moderna, democrática, descentralista y progresista, lista para su inserción al nuevo 

orden mundial. 

APP  Implementará simultánea e integralmente, políticas de promoción e inversión 

macro y micro económicas con la intervención de las instancias pública y privada, 

sustentándose para ello en la creación de un banco de proyectos en todos los 

niveles de gobierno, con la finalidad de captar capitales nacionales y extranjeros. 

 

3.3.7. POLÍTICA ECONÓMICA EFICIENTE. 

APP Considera que la economía siempre estará al servicio de la comunidad en 

general y orientada a satisfacer las necesidades básicas, a procurar el 

mejoramiento creciente de la calidad de vida y abrir posibilidades reales de trabajo 

y desarrollo de las personas, las regiones, los gobiernos locales y el país. 

 

3.3.8. MEDIO AMBIENTE APROPIADO PARA LA VIDA. 

APP  Tendrá atención prioritaria, para la protección del medio ambiente y la 

promoción del desarrollo sostenible. 

APP  Instaurará programas de gobierno moderno y eficiente, para el tratamiento 

de la biodiversidad y el aprovechamiento razonable y sostenible de los recursos 

naturales, para asegurar la protección ambiental como fuente de poder cultural, 

económico y de preservación de la vida, y medio de promover el progreso y 

desarrollo de las comunidades. 

APP  Promoverá el uso adecuado, la preservación y conservación del suelo, sub 

suelo, agua, y aire, en todo el territorio nacional, buscaremos la sustentabilidad y la 

justicia ambiental para contribuir al bienestar de la población. 

 

3.3.9. DESCENTRALIZACIÓN, DESARROLLO REGIONAL Y LOCAL. 

APP  Es partidaria de la conformación de macro regiones fuertes y competitivas 

conformadas por dos o más departamentos, que se integren económicamente, 

bajo principios elementales del bien común, solidaridad y desarrollo global, 

garantizando la transferencia de competencias y recursos económicos para ello. 

APP  Impulsará el fortalecimiento administrativo, económico y financiero de los 

gobiernos locales, articulando lo nacional, lo regional y lo local, aceptando el 

proceso de urbanización y crecimiento de ciudades que exigirá la atención y 

participación de la sociedad en pleno 
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3.3.10. POLÍTICA INTERNACIONAL Y GLOBALIZACIÓN. 

APP enmarcará su política internacional respetando la auto determinación de los 

pueblos, la soberanía nacional, la integridad territorial, la salvaguarda de los 

intereses nacionales, la inserción competitiva en los mercados internacionales y el 

rechazo a la intervención extranjera en asuntos internos. 

 

IV.  VISIÓN DEL PLAN DE GOBIERNO 

 
“APP es un partido político que aspira a construir una Sociedad con desarrollo 

sostenible, justicia y oportunidades para todos; democrática porque construye 

ciudadanía basada en los derechos sociales, económicos y políticos; humanista 

porque su fin supremo es la persona y el bienestar social; y descentralista porque 

busca desde el servicio de la gestión pública, articularse al desarrollo territorial que 

exigen nuestras regiones y espacios menores”. 

 

V. LINEAMIENTOS DEL PLAN   
 

V.1.- LINEAMIENTOS Y POLÍTICAS GENERALES 
El  PARTIDO POLITICO ALIANZA PARA EL PROGRESO, aspira  a  devolverle  al  

pueblo  el  poder  que le corresponde, a través de una auténtica participación 

vecinal como soporte de la gestión municipal y razón de ser de un gobierno 

local, fortaleciendo las organizaciones sociales de bases y fuerzas vivas de la 

provincia. 

En base a lo que establece, al respecto, la Ley Nº27972 Ley Orgánica de  

Municipalidades 

 Los Gobiernos Locales son entidades básicas de la organización territorial del 

estado y canales inmediatos de participación vecinal en los asuntos públicos. 

 La  Municipalidades  provinciales  y  distritales  son  los  órganos  de  gobierno  

promotores  del desarrollo local, con personería de derecho público. 

 Los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y 

administrativa en los asuntos de su competencia con sujeción al ordenamiento 

político. Tal como lo prescribe el Art. 194º de la Constitución  que  dispone  que  

las  Municipales  provinciales  y  distritales  son  los  órganos  de gobierno local y 

tienen autonomía política. 

     El inc. 4 del Art. 200º de la Constitución confiere rango de ley a las ordenanzas 

municipales. 

 Los  Gobiernos  locales  representan  al  vecindario,  promueven  la  adecuada  

prestación  de  los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y 

armónico de su circunscripción. Esto es un principio de la gestión municipal.(ART. 

4º FINALIDAD ) 

 Los Gobiernos Locales promueven el desarrollo económico local con incidencia 

en la micro y pequeña empresa a través de los Planes de Desarrollo 

económico Local aprobados en armonía con las políticas y planes nacionales 

y regionales de desarrollo, así como el desarrollo social, el desarrollo de 

capacidades y la equidad en sus respectivas circunscripciones. 

 Los Gobiernos Locales promueven el desarrollo integral para viabilizar el 

crecimiento económico, la justicia social y la sostenibilidad ambiental. 

Promueven el desarrollo local, en coordinación  y asociación con los niveles de 

gobierno regional y nacional, con el objeto de facilitar la competitividad local y 
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propiciar las mejores condiciones de vida de su población. (ART. X 

PROMOCION DEL DESARROLLO INTEGRAL) 

 El proceso de planeación local es integral, permanente y participativo, 

articulando a las Municipalidades con sus vecinos. El sistema de planificación 

tiene como principios la participación ciudadana a través de sus vecinos y 

organizaciones vecinales, transparencia, gestión moderna y rendición de 

cuentas, inclusión, eficiencia, eficacia, equidad, imparcialidad y neutralidad, 

subsidiariedad, consistencia con las políticas nacionales, especialización de las 

funciones, competitividad e integración (ART. IX PLANEACION LOCAL). 

 Los Gobiernos Locales promueven el desarrollo económico de su 

circunscripción territorial y la actividad empresarial local con criterio de justicia 

social. (ART. 36º). 

 Los ejes establecidos por el Plan Bicentenario (Plan Estratégico de Desarrollo 

Nacional): 

Eje 1 – Derechos fundamentales y dignidad de las personas. 

Eje 2 - Oportunidades y acceso a los servicios. 

Eje 3 – Estado y gobernabilidad. 

Eje 4 – Economía, competitividad y empleo. 

Eje 5 – Desarrollo regional e infraestructura. 

Eje 6 – Recursos naturales y ambiente. 

 

V.2. OBJETIVOS ESTRATEGICOS 

 
5.2.1. El presente Plan recoge la Identificación de Prioridades por Ejes de Desarrollo, 

Conforme al PDCP 2011-2021, como se aprecia en el siguiente cuadro: 

 

EJES DE DESARROLLO 

 

OBJETIVOS ESTRATEGICOS 

 

Eje 1. Gobernanza 

 

·  Fortalecimiento de organizaciones de la 

sociedad civil. 

· Organizaciones especializadas de la sociedad 

civil con capacidad de propuesta, 

concertación y vigilancia. 

·  Modernización municipal. 

· Concertación de políticas públicas y privadas 

de desarrollo provincial. 

· Fortalecimiento de los espacios de vigilancia de 

los compromisos por el desarrollo. 

· Seguridad ciudadana. 

· Planificación urbana y rural. 

 

Eje 2. Agricultura 

con valor agregado 

 

· Fortalecimiento de las capacidades 

organizativas y técnicas de las organizaciones 

productivas. 

· Infraestructura productiva agraria. 

· Tecnificación de las cadenas de valor agraria 

· Competitividad de la actividad agraria. 
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Eje 3. Educación de calidad. 

 

 

· Concertación de los resultados educativos a 

lograr. 

· Infraestructura educativa. 

· Metodologías educativas. 

· Estímulo y vigilancia de los logros educativos. 

 

Eje 4. Gestión territorial. 

 

 

· Ordenamiento territorial. 

· Fortalecimiento de las organizaciones 

territoriales. 

· Infraestructura económica y productiva. 

· Vigilancia de la gestión territorial 

 

Eje 5. Turismo diverso. 

 

 

 

· Planificación de la actividad turística. 

· Puesta en valor de los recursos turísticos. 

· Competitividad turística provincial 

 

Eje 6. Salud 

 

 

· Planificación de la salud 

· Nutrición para la educación. 

· Erradicación de enfermedades endémicas 

· Salud preventiva 

 

5.2.2. El Programa de Inversiones Urbana de la Ciudad de Casma 2017 – 2027, 

busca promover la inversión pública y privada al interior de la ciudad a fin de 

lograr un desarrollo sostenido y mejorar la calidad de vida de la población, lo que 

contribuirá a mejorar la gestión municipal, logrando el desarrollo de la ciudad. 

Teniendo en cuenta el Horizonte de Planeamiento para la Ejecución del Plan de 

Desarrollo Urbano de 10 años, el Programa de Inversiones Urbana de la Cuidad de 

Casma tiene una temporalidad de corto, mediano y largo plazo para el desarrollo 

de los proyectos estratégicos propuestos. 

El Programa de Inversiones Urbana de la Cuidad de Casma se estructura en 

programas y proyectos, y estos a su vez se encuentran en correspondencia con las 

estrategias, las políticas y los objetivos estratégicos de desarrollo urbano. 

En cuanto a Proyectos estratégicos, que se han considerado, el Programa de 

Inversiones Urbana de la Ciudad de Casma para el período 2017- 2027 requiere un 

presupuesto de inversión estimado en S/ 753, 000,000 (Setecientos cincuenta y tres 

millones) Soles, el mismo que está compuesto por un total de 99 proyectos que 

fueron propuestos teniendo en consideración el proceso de planificación; de los 

cuales podemos destacar los más prioritarios, entre otros, que se incluyen en el 

presente Plan, entre los que destacan:  

 Creación del Parque Zonal Eco turístico en el Sector Villa Hermosa 

 Creación del Parque Zonal Recreativo en Casma 

 Creación del Complejo Deportivo en Casma 

 Reubicación, construcción e implementación del Estadio Municipal de Casma. 

 Mejoramiento y ampliación de la infraestructura del cementerio general de la 

ciudad de Casma 



    PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL PROVINCIAL  
  PARTIDO POLITICO ALIANZA PARA EL PROGRESO– PROVINCIA DE CASMA 

-------------------------------------------------------------------------- 

10 

 

 Creación e implementación de la infraestructura de la Estación de Bomberos de 

la ciudad de Casma 

 Creación e implementación del Terminal Terrestre Interprovincial “Manchán” de 

Casma 

 Ampliación y equipamiento del Hospital Ignacio Guzmán de la ciudad de 

Casma 

 Programa de inversión para la construcción, rehabilitación y mejoramiento de 

sistemas de agua potable y alcantarillado sostenibles 

 Programa de mejoramiento y modernización de sistema de seguridad 

ciudadana en la Ciudad de Casma 

 Construcción del Mercado Mayorista Municipal de Casma 

 Construcción del relleno sanitario para la ciudad de Casma. 

 Construcción e implementación de la planta de tratamiento de residuos sólidos 

urbanos 

 

VI. DIAGNÓSTICO  
De acuerdo al PDCP al 2021, la provincia de Casma presenta las siguientes 

características. 

 

UBICACIÓN. 

La ciudad de Casma está ubicada a 378 Km al norte de Lima, en la costa de 

Ancash, entre los 9º 28’ 25’’ latitud sur y 78º 18’ 15’’ Longitud oeste de Greenwich. 

Limita al norte con la provincia de El Santa, por el este con las provincias de Yungay 

y Huaraz, por el sur con la provincia de Huarmey y por el oeste con el mar de Grau. 

Su clima es cálido, seco y suave. Con temperaturas promedio de 15ºC entre los 

meses de junio a agosto, y de 24ºC entre los meses de setiembre a mayo. La 

cadena de cerros que existe entre Puerto Casma y La Gramita, desvía y atenúa los 

fuertes vientos que vienen del mar. 

HIDROGRAFÍA 

La cuenca del río Casma pertenece al sistema hidrográfico del Pacífico y su origen 

se encuentra en las cumbres de la Cordillera Negra, a la altura de las lagunas 

Teclio, Mangan y Shaullan a unos 4,800 msnm. Tiene una longitud aproximada de 

100 km y una cuenca hidrográfica de 2,775 km2. El declive tiene un promedio entre 

el 4% al 5%, en su recorrido superior sobrepasa el 15%, y en la zona costeña es 

menor al 4%. El río empieza su curso con el nombre de río Pira (que nace a 4,100 

msnm), luego toma el nombre de río Chacchan al recibir otros afluentes hasta 

Pariacoto (Provincia de Huaraz), donde recibe las aguas del río Cochabamba (río 

Akrun). Desde ahí corre hasta Yaután, donde junta sus aguas con el río Yaután a la 

altura de Poctao, tomando el nombre de río Casma hasta la altura de la ciudad de 

Casma (Veta Negra), recibiendo el aporte del río Sechín o río Loco, tomando el 

nombre de río Tabón hasta que desemboca al norte del Puerto Casma en el 

Pacífico. 

Mientras que el río Sechín permanece seco durante largas temporadas, 

aumentando su caudal en épocas de lluvia en la sierra, es de régimen irregular, 

debido a esto se le conoce como río Loco, nace a 4 385 msnm y desemboca en el 

río Casma. 

ASPECTOS GENERALES DE LA PROVINCIA 

De acuerdo al Resumen ejecutivo del Plan de Desarrollo urbano de Casma 2017-

2017, se revela el Contexto y Diagnóstico Urbano actual de Casma; así se precisa 

que la ciudad de Casma se ubica en el Distrito de Casma, Provincia de Casma, 
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Región Ancash y tiene como ejes de entorno inmediato a los formados por la 

Carretera Nacional Panamericana Norte (Lima – Casma – Chimbote) y la Carretera 

Nacional hacia la Sierra (Casma – Yaután – Huaraz). 

La Ciudad de Casma en su contexto regional, presenta diferentes interacciones 

teniendo en cuenta el flujo de transporte de pasajeros. Las interacciones más 

resaltantes son: 

Primer Orden: Chimbote (Económico, Financiero, Educativo, Salud, Laboral) 

Segundo Orden: Huaraz (Político Administrativo) 

Tercer Orden: Lima (Político Administrativo), Trujillo (Comercio). 

Por otro lado la ciudad de Casma, cumple un rol de nudo de articulación de la 

zona costera con la zona de la sierra de la Región Ancash, y cuenta con recursos 

turísticos importantes: restos arqueológicos (Sechín, Chankillo y Las Aldas, entre 

otros) y balnearios (como el de Tortugas y La Gramita). 

En el Contexto Provincial, la interacción de la ciudad de Casma no se va a dar con 

Centros poblados específicamente si no con el sistema de ciudades menores y/o 

villas o caseríos con sus áreas de influencia o campiña (haciendo participe en estas 

a la población rural). Los niveles de Interacción están basados en las relaciones más 

resaltantes que se generan entre la ciudad de Casma y la provincia: 

De acuerdo al PDU 2017-2027 de la Municipalidad Provincial de Casma, la Ciudad 

de Casma representa el 53% de la Población Provincial, con una Tasa de 

Crecimiento de 1.5 siendo mayor al de la Provincia, llegando a una población de 

30057 habitantes distribuidos en Programas de Vivienda, Urbanizaciones, 

Habilitaciones Urbanas, Asentamientos Humanos, etc.cio – 

La Ciudad de Casma tiene escases de cobertura de servicios básicos en agua 24%, 

desagüe 36% y electricidad del 17%, con equipamientos de salud y educación por 

implementar en cobertura y calidad, con deficiente seguridad social y escasa 

valoración por el patrimonio histórico cultural. Además, de un deficiente 

planeamiento y control urbano, escasos y desactualizados instrumentos de gestión 

municipal con deficientes mecanismos de instancias de participación. 

De acuerdo al Censo 2007, Casma ocupa el séptimo lugar entre las provincias con 

mayor población con 42,368 habitantes censados, que representa el 4.0% de la 

población regional. La Tasa promedio anual de crecimiento de la población en la 

provincia, en el período intercensal 1993-2007, fue de 1.30%, superior a la regional 

0.8% y menor a la nacional (1.6%). La distribución de la población por grupo de 

edades tienen las siguientes características: · Yaután cuenta con el mayor 

porcentaje infantil (33%); Comandante Noel cuenta con el mayor porcentaje juvenil 

(28%); Casma cuenta con el mayor porcentaje de adulto joven (22%) · Mientras que 

los distritos de Buena Vista Alta y Yaután poseen el mayor porcentaje de adulto 

mayor (11% cada una) 

La UGEL Casma registra, en educación básica regular, según ECE 2016 los siguientes 

niveles de logro en el nivel primaria, en segundo grado en Lectura 42.5%, en 

Matemática 34,8%. Mientras que en cuarto grado se alcanzó el nivel de logro en 

lectura 22,4% y en matemática 21%. Mientras tanto en el nivel secundario se 

alcanzó el nivel de logro en Historia, Geografía y Economía en 12,3%, en lectura 

12,9%  y en Matemática 10%. Se proyecta en el Plan de mejora la superación en un 

promedio de 8% en cada rubro para el 2018. 

 

6.1. DIAGNOSTICO ESTRATEGICO 
 

6.1.1. OPORTUNIDADES 
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a. Ley de Municipalidades y Ley de Transparencia y acceso a la información, que 

fomentan la participación ciudadana en la toma de decisiones para la mejor 

gestión municipal y el funcionamiento de la Democracia. 

b. Funcionamiento de Programas Sociales de atención a sectores vulnerables y con 

una visión productiva. 

c. Aliados estratégicos de la gestión municipal para suscripción de Convenios y 

Asesoramiento Técnico de Instituciones locales, nacionales y Cooperación Técnica 

Internacional. 

 

6.1.2. AMENAZAS 

a. Obra de Laguna de Oxidación y Red de Alcantarillado, inconclusas. 

b. Contaminación ambiental por la falta de un relleno sanitario de la ciudad. 

c. Fenómenos naturales que causan daño a la agricultura y la infraestructura 

urbana y rural de la Provincia. 

d. Hospital MINSA sin médicos especialistas ni equipamiento óptimo. 

e. Contaminación ambiental contra el recurso hídrico de la Cuenca por presencia 

minera en la zona alto andina del valle. 

f. Delimitación territorial con inminente mutilación de territorio de la provincia de 

Casma en terrenos que pertenecen al distrito de Comandante Noel. 

g. Peligros por inundación identificados en el río Sechín y en los canales de riego 

cercanos a la ciudad, y peligros por deslizamientos identificados al norte de la 

ciudad (entre los sectores I y III), y otra contigua a la carretera panamericana que 

une los sectores I y II 

h. El 77.68% de la ciudad tiene características de vulnerabilidad física media y alta, 

Un sistema de agua de administración EPS.  

i. Existen dos Planta de Tratamiento de Aguas Residuales, una sin funcionamiento y 

otra colapsada, presencia de un botadero a cielo abierto, 45 puntos críticos de 

acumulación de RR.SS., 15 puntos de emisiones, 1 punto de vertimiento y dos zonas 

de criaderos informales de ganado porcino. 

 

6.1.3. FORTALEZAS 

Las fortalezas identificadas en la Provincia de Casma son: 

a. Existencia de zonas arqueológicas con valor turístico con posibilidad de ser 

puestas en  valor.  

b. Existencia de un circuito de playas con posibilidad de habilitación. 

c. Existencia de un Instituto Tecnológico Público con miras a ampliación de mayores 

carreras. 

d. Funcionamiento del SENATTI, que forma a la juventud en la instrucción técnica. 

e. El nivel de la educación de la población urbana es la secundaria y Superior. 

f.  Empresas agroexportadoras e industrias dedicadas a la acuicultura, pesca y 

agricultura. 

g. Existencia de la Junta de Usuarios y Comisiones de Regantes y/o Agricultores en 

los valles de Casma y Sechìn. 

h. Talento del recurso humano juvenil en las instituciones educativas. 

 

6.1.4. DEBILIDADES 

a.  Falta de una sede o filial de una Universidad Estatal en Casma. 

b. Alto grado de salinidad de los suelos limitando la producción y el desarrollo   de 

la agricultura. 
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c. Carencia de energía eléctrica en la zona rural que impide a la población vivir en 

mejores condiciones. 

d. Falta de una adecuada organización vecinal de la población y debilitamiento 

de las organizaciones sociales de base. 

e.  Poca inversión pública en el sector agrario. 

f.   Irregularidades y mal manejo en la ejecución de Obras públicas. 

g.  Crecimiento demográfico desordenado y falta de planificación territorial. 

h. Malos hábitos nutricionales y alimentación adecuada que generar casos de 

anemia y desnutrición. 

i. Informalidad  de  predios  ocupados  por  asentamientos  humanos  que  conlleva  

mayores problemas sociales. 

j.   Caos en los mercados de abastos y comercio informal. 

k.  Inseguridad ciudadana. 

 

IX. PROBLEMAS POR DIMENSION DE DESARROLLO  

9.1. DIMENSION SOCIAL 

PROBLEMAS: 

a. Bajo nivel de los estudiantes EBR en las áreas de comprensión lectora y de 

matemáticas.  

b. Necesidad de creación de carreras técnicas pertinentes a la realidad    

c. Alto porcentaje de viviendas en el caso urbano sin títulos de propiedad y 

AAHH. Informales. 

d. Hospital MINSA sin el equipamiento, infraestructura y profesionales 

especialistas necesarios 

e. Caos y desorden en Centros de abastos y mercados. 

f. Falta de un Terminal terrestre de Transporte interprovincial  

g. Carencia de red pública de agua potable, alcantarillado y electrificación en 

AAHH y centros poblados. 

 

9.2. DIMENSION ECONOMICA 

PROBLEMAS: 

a. Falta de impulso y promoción del turismo 

b. Deficiente planificación de cadenas productivas en el agro y de 

infraestructura de riego 

c. Falta de apoyo en el sector transporte urbano de pasajeros (mototaxistas) 

 

9.1. DIMENSION AMBIENTAL 

PROBLEMAS: 

     a. Falta de un Relleno Sanitario y la Planta de reciclaje y tratamiento de Residuos 

Sólidos 

     b. Obra inconclusa  de la Laguna de Oxidación. 

 

9.1. DIMENSION INSTITUCIONAL 

PROBLEMAS: 
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a. Trámites administrativos - documentarios engorrosos y sistema de 

administración ineficientes.  

b. Falta de capacitación de los servidores públicos que laboran en la 

municipalidad 

c. Restructuración de la Gerencia de Gestión  Urbana y Rural. 

d. Falta de organización ciudadana y representación social. 

 

X. PROPUESTAS POR DIMENSION DE DESARROLLO 

10.1. DIMENSIÓN SOCIAL  

 

a. SECTOR EDUCACION 

 Mejorar los logros de los aprendizajes de los estudiantes para elevar el nivel 

de comprensión lectora y matemáticas de  educación básica regular. 

 Gestionar y apoyar la creación e implementación de carreras técnicas 

acorde a la realidad de nuestro campo laboral en el Instituto Tecnológico 

ISTEC Casma. 

 Otorgar Becas de estudio en universidades cercanas para jóvenes con buen 

rendimiento académico y bajos recursos económicos. 

 Contratación de personal de apoyo en música y arte o danza para 

instituciones educativas públicas de mayor población escolar.  

 Brindar Capacitación, actualización, especialización y estudios de post 

grado para profesores de la Carrera  pública magisterial, costeando los 

gastos que demanden. 

 Crear en la Municipalidad un Programa y/o Proyecto Municipal de 

Educación Escolar que brindará apoyo trabajará coordinadamente con los 

directores y personal de las instituciones educativas públicas y privadas. 

 Implementar la Academia Municipal Integral, por un lado en la parte 

académica, para la nivelación o reforzamiento escolar, además, la 

preparación de postulantes a diversas Universidades de la región y el país. 

Por otro lado, la Academia se hará cargo, también, de   promover el 

t a l l e r  d e  deporte,  arte y cultura. 

 Gestionar la adquisición o donación de dos buses de transporte para 

traslado de nuestros universitarios que estudian sus carreras profesionales en 

universidades e institutos superiores de las ciudades de Chimbote y Nuevo 

Chimbote. Además,  estos vehículos serán destinados para promover los 

paseos turísticos, los fines de semana, y puesto a disposición de los colegios. 

 Gestionar de manera decisiva la creación de una sede universitaria para 

nuestra provincia, asegurando el presupuesto municipal que se requiera 

para ello, conforme a lo establecido en el marco de la Ley Universitaria. 

 Construcción de un Teatro y/o Coliseo en la ciudad.          

 Construcción y/o remodelación de campos deportivos con de grass sintético, 

con electrificación permanente. 

 Construcción de tribunas y mejoramiento del Estadio Municipal. 

 Habilitar áreas públicas en parques y plazas para la práctica del ajedrez y 

gimnasia. 

 Gestión para la construcción de un Polideportivo. 

 Adquisición de terrenos para habilitar más campos deportivos y recreativos. 

b. SALUD 
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 Apoyar la dotación de personal técnico y enfermería, de 

preferencia egresados del ISTEC, para asegurar  la atención permanente 

de las postas médicas de toda la provincia de Casma, así como 

contratación de médicos. 

 Programar a n u a l m e n t e  una Gran Campaña Médica Especializada 

gratuita a través del Hospital Solidaridad de Lima, Hospital Loayza y otros 

con sede en Lima. 

 Gestionar la contratación y permanencia de más Médicos  Especialistas  

para el   Hospital  San   Ignacio,  como: D o s    Cirujanos, Dos Anestesiólogos, 

Un Ginecólogo, Un Cardiólogo, Un Traumatólogo, Un Gastroenterólogo y 

Dos  Pediatras.  

 Impulsar y promover programas de lucha contra la anemia y la desnutrición 

de los niños y estudiantes en alianza estratégica con el sector salud. 

 

c. BIENESTAR SOCIAL 

 Ejecutar programas o proyectos de prevención y rehabilitación en casos de 

consumo de drogas y alcoholismo,  conductas de riesgo  en  la  localidad,  

pudiendo  contar  con  la  asistencia  técnica  de  DEVIDA  (Comisión 

Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas) 

 Impulsar un Proyecto Piloto de mejoramiento de viviendas denominado 

HOGAR SOLIDARIO para las familias de bajos recursos, que consiste en 

dotarles de piso digno o la construcción de un módulo familiar básico, 

tomando en cuenta el SISFOH. 

 Fortalecer la Beneficencia Pública de Casma y programas sociales de la 

Municipalidad, para el servicio de atención a las familias vulnerables. 

 Implementar un Comedor Popular para atención con servicio alimentario a 

personas obreras y juventud estudiosa. 

 

d. APOYO A LA JUVENTUD 

 Implementación de programas de Capacitación para el trabajo (Potenciar 

a la formación inicial y formación empresarial). 

 Fomentar el desarrollo de programas de empleo temporal y  el desarrollo de 

habilidades para el  trabajo. 

 Ampliar y consolidar la oferta de espectáculos musicales y exposiciones 

artísticas: literatura,  pintura, fotografía, video, música, escultura y demás 

especialidades. 

 Apoyar el equipamiento de los diferentes clubes y espacios deportivos 

existentes. 

 Promover la creación y participación de la Brigadas Juveniles de la 

Solidaridad. 

 Programas educativos (formales y no formales) centrados en temas de salud 

sexual reproductiva para evitar embarazos en adolescentes y paternidad 

precoz. 

 

e. TRANSPORTES /COMUNICACIONES 

 Mejorar las carreteras de accesos a los diferentes caseríos y sectores de la 

población 

 Gestionar la construcción de la Vía de empalme de la Carreta Casma-Huaraz 

desde el sector de Carbonería a la prolongación Huaraz de la ciudad 

(Antigua camino Antigua). 
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 Gestionar el asfaltado total de la Carretera de Acceso al valle de San Rafael. 

 Gestionar el asfaltado de la Carretera de ingreso a la Playa la Gramita 

 Gestionar la construcción de la Carretera Casma –Huaraz en el tramo Cruz 

Punta-Lomo de Camello.  

 Reordenamiento de las rutas principales para evitar el congestionamiento 

vehicular  en la ciudad de Casma, a través de un plan de regulación de rutas 

operativo. 
 

f. SERVICIOS Y ÁREAS PÚBLICAS 

 Propone, implementación de Paneles Solares y campos deportivos, en 

Parques, como fuente generadora de energía alternativa. 

 Mejoramiento de alumbrado público de acuerdo a la normativa vigente en 

la materia. 

 Ampliación de la Cobertura del servicio de alumbrado y energía eléctrica en 

los sectores que carecen de dicho servicio, en el caso de las Asentamientos 

humanos informales, gestionar la rápida electrificación Provisional. 

 

g. SANEAMIENTO BASICO/FISICO - LEGAL 

 Proveer de los servicios de agua y desagüe a los asentamientos humanos de 

la provincia que carecen de este servicio indispensable para la mejora de la 

Calidad de  vida de los pobladores. Previo estudio de planos territoriales y 

catastrales. 

 Mejoramiento y/o construcción de pavimentación de calles, pistas y veredas 

de los asentamientos humanos y Casco Urbano de la provincia 

 Asfaltado del AAHH Villa Hermosa y culminación de la obra de alcantarillado 

 Realizar la actualización del catastro de Casma a la brevedad posible y 

formular un plan maestro de desarrollo Integral. 

 Potenciar y ejecutar los planes: Plan de planeamiento de Desarrollo Urbano 

(PDU) y el Plan de Desarrollo Concertado (PDC), como actividad principal de 

la gestión municipal. 

 

10.2. DIMENSIÓN ECONÓMICA  

 Elaboración del Plan Provincial de promoción de la inversión Privada. 

 Impulsar y organizar capacitación y promoción de Mypes. 

 Capacitación mediante especialistas en Ingeniera Agroindustrial, y afines  a 

los más de  agricultores de los valles de Casma y Sechín, con la finalidad de 

mejorar la productividad y calidad de su producto. 

 Capacitar mediante convenios inter-institucionales a  agricultores, sobre la 

exportación de sus productos. 

 Crear el programa, bolsa de trabajo dirigió a discapacitados, con fines de 

inclusión Laboral. 

 Coordinación y concertación con programas nacionales de promoción de 

empleo jivenil.  

 Promoción del Turismo Gastronómico para promover el turismo nacional e 

internacional 

 Impulsar el Programa de Desarrollo de Capacidades Tecnológicas y 

empresariales Locales. 
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 Impulsar a la Empresa turística Local, fomentando convenios entre empresas 

dirigidas al mismo Rubro, con el fin de ofrecer, precios accesibles y 

competitivos, en el amplio mercado turístico Nacional. 

 Fomentar la pequeña empresa  a través  de los parques industriales para que 

de esta manera se pueda fomentar un empleo sostenible. 

 

 AGRO 

Aumentar la superficie de suelos agrícolas regados y dotar de una mayor seguridad 

de riego a los predios productivos de las cuencas hidrográficas existentes y 

promover la ampliación de la frontera agrícola existente.  

Gestionar financiamiento para el encausamiento de los ríos. 

Fortalecimiento de las cadenas agro productivas frutícola, hortalizas y pan llevar 

perfeccionando la competitividad, acceso a mercados externos e incorporando 

inversiones que incorporen valor agregado a su encadenamiento productivo. 

En el sector agrario, se tendrá como aliado estratégico a la Junta de Usuarios y 

Comités de regantes, para que los propios agricultores, de conformidad con la Ley 

N° 29030 ejecuten sus obras que requieran para mejor sus cultivos, como el 

mejoramiento de los canales de riego y puentes, riego tecnificado y pozos 

tubulares. Así se asegurará una mejor inversión con la auténtica participación de 

la comunidad beneficiaria, se generará mayor desarrollo de la economía local.  

Se hace necesario inversiones del gobierno local, en: 

1.- Revestimiento de los canales de primer orden. 

2.- Coordinación con la Junta de Usuarios para mantenimiento de infraestructura y 

sistema de riego. 

3.- Capacitación a Agricultores. 

4.- Promover la transformación de  productos  agropecuarios  para logar su  valor 

agregado. 

 

 TURISMO  

 Fomentar y brindar las facilidades a la inversión privada, cautelando el medio 

ambiente. 

 Contar con un Inventario Turístico provincial. 

 Desarrollo y promoción de la Artesanía local. 

 Creación de Oficina de Enlace en Huaraz para promoción turística. 

 Invertir con recursos municipales para la puesta en valor de importantes sitios 

arqueológicos. 

 Acondicionamiento de vía y habilitación del Circuito de Playas de nuestro litoral. 

 Fomentar el turismo vivencial en las zonas rurales. 

 Capacitación p e r m a n e n t e  d e    los   transportistas, h o t e l e r o s , d u e ñ o s  

d e  restaurantes y  operadores de servicios turísticos. 

 Convertir a la playa La Gramita en un polo de desarrollo turístico importante de 

la jurisdicción, dotándole de servicios básicos y asfaltado de carretera. 

 

 

 

 

 

PESCA: 
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 Promover la asociatividad de los extractores y productores artesanales de 

productos hidrobiológicos y apoyarlos en los proyectos productivos. 

 

COMERCIO 

 

 Promover la formalización del comercio en la ciudad. 

 

TRANSPORTE URBANO 

 

 Apoyo a los transportistas del servicio urbano de pasajeros, que dinamizan la 

economía de las familias, con el servicio de motokar, a quienes se les 

brindará las condiciones de trabajo necesarias para su formalización y a 

favor de su salud. 

  

10.3. DIMENSION TERRITORIAL- AMBIENTAL 

 

 Planificar el desarrollo y la superación de la pobreza, armónicamente 

cautelando nuestro medio ambiente, teniendo cabal conocimiento de los 

problemas, potencialidades,   y limitaciones de nuestro territorio, para lo cual 

se contará con la Zonificación Ecológica, Económica (ZEE), así como el Plan 

de Ordenamiento Territorial (POT), instrumentos valiosos para el crecimiento 

ordenado y sostenible. 

 Contratación de un equipo de profesionales y especialistas en demarcación 

y delimitación territorial para que elaboren la propuesta técnica sustentada 

de los límites que corresponde con el distrito de Samanco y provincia del 

Santa. 

 Dictar y hacer cumplir las normas y Planes de Prevención ambiental, 

debiéndose de  implementar gradualmente los instrumentos de Gestión 

Ambiental aprobado mediante Ordenanza Municipal Nº 016-2005-MPC, 

como el Plan Integral de Gestión de Residuos Sólidos-PIGARS, para cuyo 

efecto debe construirse el Relleno Sanitario y la Planta de reciclaje y 

tratamiento de Residuos Sólidos, para su aprovechamiento económico y la 

generación de nuevos puestos de trabajo. 

 Fortalecer el Comité de Gestión de la Cuenca del Rio Casma- COGECURC, 

para lo cual se pondrá énfasis en la coordinación con los gobiernos locales 

que conforman la Cuenca del Rio Casma para asumir de manera 

concertada los planes de conservación de los Recursos naturales y la 

protección de nuestro ambiente.  

 Promover y generar la toma de conciencia ambiental así como la 

participación ciudadana en esta problemática a través de realización de 

capacitaciones y talleres propendiendo la formación de práctica de hábitos 

saludables. 

 Gestionar la culminación de la Laguna de oxidación que permita un 

verdadero tratamiento de las aguas servidas;  que en la actualidad 

constituye un peligroso foco de contaminación que afecta gravemente la 

producción de los campos de cultivo del valle de Tabón y que constituye 

una traba para la inejecución de importante proyectos de inversión en 

saneamiento en diferentes Asentamientos Humanos. 

 Campaña de reforestación en nuestra ciudad para convertirla en una 

ciudad no solo ecológica sino también fresca y saludable, así como la 
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reforestación de la parte alta de la Cuenca del rio Casma, con finalidad 

además de evitar la erosión de los terrenos agrícolas por la venidas de las 

aguas, que discurren libremente, sin barrera ni protección natural alguna.  

 

10.4. DIMENSIÓN INSTITUCIONAL 

 

 Reorganización total de la administración municipal. 

 Programa de Modernización Municipal, recurriendo al equipamiento y 

dotación de tecnología informática actual, para lo cual se utilizaran no solo 

los recursos económicos que transfiere el Gobierno Nacional a través  del 

Programa de Modernización e Incentivos Municipal. 

 Implementación de un programa de fortalecimiento de capacidades del 

personal municipal en pleno, en cuanto a las normas, gestión municipal y 

atención al vecino, estableciendo, paralelamente a las exigencias de 

calidad en el servicio con un Plan de Incentivos y laborales  

 Erradicar la corrupción del aparato administrativo; propendiendo a una 

administración    sustentada en el estricto cumplimento de las normas de 

ética de Función Pública.   

 Fortalecimiento de los procesos del Presupuesto Participativo y órganos de 

coordinación. 

 Promover la Rendición de Cuentas y consulta ciudadana. 

 Política municipal de gobernanza, estilo de gobierno de auténtica 

participación ciudadana 

 Implementar una política pública de transparencia y vigilancia ciudadana. 

 Mejoramiento de la política de recaudación de impuestos y arbitrios 

municipales. 

 Política de manejo de recursos humanos de forma más eficiente y racional. 

 Reestructurar órganos municipales existentes como el de la Gerencia de 

Gestión Urbana y Rural, creándose la Gerencia de Acondicionamiento 

Territorial y Urbana en Sub gerencias de edificaciones, habilitaciones urbanas 

y titulación de predios, así como la sub gerencia de acondicionamiento 

territorial, control urbano y catastro. 

 Condiciones de trabajo adecuadas para los trabajadores municipales en el 

marco de las normas de salud y seguridad laboral. 

 Elaborar los instrumentos de gestión institucional sobre estudio y la 

demarcación o delimitación territorial con participación activa de la 

población organizada y en consulta permanente, asegurando la defensa del 

territorio de la provincia con la difusión y sensibilización que corresponde. 

 Realizar un estudio, formalización e implementación de procedimientos para 

la realización de las audiencias públicas. 

 Realización de eventos de capacitación sobre el planeamiento de gestión 

del desarrollo local para dirigentes y líderes de organizaciones de la 

sociedad civil. 

  Implementar modernos sistemas y procedimientos administrativos 

municipales. 

 Asistencia técnica para la implementación y evaluación del Plan de 

Desarrollo Concertado. 

 Asistencia técnica para la implementación y evaluación del Plan de 

Desarrollo Urbano. 
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 Fortalecimiento y consolidación de mecanismos de participación 

ciudadana. 

 Garantizar la transparencia e igualdad de oportunidades en los procesos de 

selección de servidores públicos, basados en criterios objetivos como el 

mérito, la equidad y la aptitud, mediante concurso público de méritos.   

 Promover códigos de ética relacionados a la  conducta de los servidores 

públicos y funcionarios públicos con el fin de mejorar la probidad, integridad 

y transparencia, tomando como referencia los “Lineamientos para la Gestión 

de Políticas de Integridad en las Administraciones Públicas de las Américas”. 

 

 SEGURIDAD CIUDADANA 

 Organizar al vecindario, en Rondas Urbanas de seguridad ciudadana para la 

vigilancia en horas de las noches y madrugada junto al personal policial y 

serenazgo. A los coordinadores de apoyo se les entregará un bono económico o 

alimentario. 

 Reorganizar el Serenazgo Municipal con personal idóneo, mediante proceso de 

selección más exigente, efectivos competentes y bien remunerados. 

 Reducir el número de lugares de venta y/o consumo de drogas mediantes 

operativos mixtos (PNP-Serenazgo-Fiscalía)  y desarrollar eventos  multisectoriales 

para  prevenir la  micro comercialización de drogas en las inmediaciones de las 

Instituciones educativas. 

 Operativos permanente contra discotecas y centros de diversión nocturna, 

disponiendo horario rígido para la atención y consumo de bebidas alcohólicas; 

operativo permanente contra discotecas que funcionan en muchos de los casos 

sin autorización, que permitan el ingreso a menores de edad y expendio de 

bebidas alcohólicas, poniendo en riesgo la integridad de la personas. 

 Patrullajes integrados en una estrategia conjunta para enfrentar la 

delincuencia, los agentes del Serenazgo, la Policía Nacional y Juntas Vecinales; 

unir esfuerzos y emprender con fuerza los patrullajes integrados, con la finalidad 

de ofrecer a la ciudadanía ambientes seguros.  

 Empadronamiento de vigilantes, formales e informales que operan en la ciudad. 

 Implementación de alarmas vecinales con tecnología de punta en cada barrio. 

 Promover de la integración de empresas, comercio, vigilantes particulares y 

vecinos al sistema de comunicación de la central de comunicaciones del 

Serenazgo y PNP. 

 Implementar con más cámaras de video vigilancia dentro de la ciudad, en 

asentamientos humanos y lugares estratégicos. 

 

 DESARROLLO URBANO  

 Creación de una Oficina de Asesoría Legal a cargo de un equipo de abogados 

especialistas, dedicada exclusivamente para su formalización y titulación 

necesaria, con el fin de brindarles  condiciones de vida digna a la población, 

dotándoles de servicios básicos y habilitación urbana.   

 En la zona de la ampliación de “Villa Hermosa”, en las Pampas de Chinecas, la 

Municipalidad trabajará la transferencia de los terrenos eriazos libres y ocupados 

para determinar el ordenamiento territorial y asumir competencias para su 

formalización en un proyecto ordenando y justo de expansión urbana. 

 Remodelación del Mercado Modelo 

 Habilitación y construcción de un terminal terrestre. 
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XI. METAS PROPUESTAS POR EL PLAN  

  

11.1. EN LA DIMENSION SOCIAL 

Mediante alianzas estratégicas con instituciones gubernamentales de nivel nacional 

y regional, a través de la Cooperación internacional, con convenios 

interinstitucionales y haciendo uso correcto y/o eficiente de los recursos y 

presupuestos municipales elevaremos las condiciones de vida de la población en la 

provincia, con servicios públicos óptimos, ejecución de la inversión pública y 

privada para satisfacer las necesidades primarias, elevando los niveles educativos 

de comprensión lectura y matemáticas en la educación básica regular, 

capacitación, especialización y apoyo con estudios de post grado a los docentes, 

nutrición escolar adecuada y salud pública con instalaciones y servicio moderno. 

 

11.2. EN LA DIMENSION ECONOMICA 

Mediante alianzas estratégicas con instituciones gubernamentales de nivel nacional 

y regional, a través de la Cooperación internacional, con convenios 

interinstitucionales y haciendo uso correcto y/o eficiente de los recursos y 

presupuestos municipales, generaremos mayores oportunidades de trabajo en los 

campos productivos, como el apoyo a los pequeños agricultores y pescadores, con 

capacitación técnica y laboral pertinentes, capacidad de asociatividad para 

proyectos productivos, despegue del turismo en la provincia y brindando 

facilidades a los transportistas en general, principalmente, los mototaxistas, para su 

formalización y apoyo en la salud de la clase trabajadora. 

 

11.3. EN LA DIMENSION AMBIENTAL 

Mediante alianzas estratégicas con instituciones gubernamentales de nivel nacional 

y regional, a través de la Cooperación internacional, con convenios 

interinstitucionales y haciendo uso correcto y/o eficiente de los recursos y 

presupuestos municipales, emprender las gestiones que correspondan para la 

culminación de la obra de la Laguna de Oxidación, con énfasis en la planta de 

tratamiento de aguas residuales. Además, de las gestiones para la culminación del 

alcantarillado del AAHH Villa Hermosa, así como la construcción de un relleno 

sanitario adecuado cumpliendo las normas ambientales, y la planta de residuos 

sólidos, para evitar la contaminación ambiental. 

 

11.4. EN LA DIMENSION INSTITUCIONAL 

Mediante alianzas estratégicas con instituciones gubernamentales de nivel nacional 

y regional, a través de la Cooperación internacional, con convenios 

interinstitucionales y haciendo uso correcto y/o eficiente de los recursos y 

presupuestos municipales, la Municipalidad Provincial de Casma, será una 

institución del estado, respetuosa de las normas de procedimiento administrativo, 

con instrumentos de gestión operativo, mediante una gestión que promueva la 

información pública, participación vecinal y vigilancia ciudadana, con el 

fortalecimiento de capacidades del personal edil, modernización del aparato 

administrativo y servicios públicos eficientes. 

 

XII. ANEXO: FORMATO RESUMEN DE PLAN DE GOBIERNO  


